
 

 

 

Bogotá D.C, 06 de Julio de 2021 
 
 

 
Señores 
ESE Hospital de Piedecuesta 
Att. Mónica Alejandra Pinzón 
Profesional área Administrativa 
Piedecuesta – Santander 

 
 

 
SIG-CAR-21489

 

Asunto: Respuesta solicitud de requerimientos mensuales del Min Trabajo al Hospital de Pidecuesta. 
 

Respetados señores reciban un cordial saludo, por medio de la presente damos respuesta a su 
solicitud relacionando la siguiente información: 

 
1.   ¿Se ha identificado la cantidad de los EPP a entregar de acuerdo con número de trabajadores, cargo, 

área y nivel de exposición al riesgo por COVID-19?: 
Rta: SI, (Anexo N° 1, Listado Excel de trabajadores). 

 

 

2.   ¿Los EPP entregados cumplen con las características establecidas por el Ministerio de Salud y 
Protección Social? 

Rta: SI, (Anexo N° 2, Ficha técnica). 
 

3.   ¿Se está entregando los EPP a todos los trabajadores de acuerdo al  grado de exposición al 
riesgo? 

Rta: SI, (Anexo N° 3, Entrega de elementos a personal). 
 

4.   ¿Los EPP se están entregando oportunamente? 
Rta: SI, (Anexo N° 1, Listado Excel de trabajadores), la empresa dispone de compras para dar cubrimiento 

de las necesidades de Respiradores N95,  (Según reposición), para 2 meses para cada uno de los contratos 
de hospitales con los que tiene vinculación. 

 
5.   ¿Se está garantizando la entrega de los EPP en la cantidad y reemplazo de uso requerido? 
Rta: SI, Se ha realizado entrega de elementos según planificación de forma semanal, última entrega 24 

de junio de 2021. (Anexo N° 3, Entrega de elementos a personal). 
 

6.   ¿Se ha planeado lo necesario para contar con suficiente inventario que garantice la disponibilidad 
requerida para la entrega completa y oportuna de los EPP? 

Rta: SI, se realizó compra de elementos con los proveedores Disnorton para Respiradores N95,  y otros   
elementos (Anexo N° 2, Fichas técnicas), se enviaron a los contratos el Stock para dos meses (Julio y Agosto). 

 
7.   ¿Se coordinó con la ARL el apoyo requerido para contar con los EPP necesarios de acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto 488, Decreto 500 y Circular 29 del 2020 expedidos por el Ministerio del 
Trabajo?



 

 

 

Rta: SI, La última entrega realizada por SURA corresponde al 26 de junio de 2021 donde realizaron una  
entrega de 500 tapabocas convencionales de un solo uso y 3 monogafas en las oficinas de Bogotá, dichos 
elementos al no cumplir con los requisitos técnicos para los hospitales donde tenemos personal no se remiten 
ya que la empresa dispone de respiradores tipo N95 para su personal en estos contratos y la careta ingresa 
a inventarios de entrega. 

 
Agradecemos su atención a la información suministrada y esperamos que esta sea de utilidad, al igual 
estamos atentos a cualquier solicitud y gestionarla de la mejor manera. 

 
Agradezco su atención. 

 

 

 
Alba Sofia Contreras 

Gerente Administrativa  

 

 


